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dos los participantes. y la segunda, diferente para cada una
de las tres profesiones sanitarias.

El programa de la parte general o común comprenderá: Epi
demiología y métodos estadísticos.-Medicina Preventiva y So
ciaL-Asistencia y Seguridad Social.-Sociología Médica.---Edu
cación sanitaria.-Saneamiento ambientaL-Alimentación y nu
trici6n.-Actministraci6n sanitaria y ordenación legal.

La segunda parte tendrá un carácter teórico-práctico y se
cursará, para los Médicos, en los Centros o Instituciones de j u·
chao prevención o asistencia sanitaria social; para los Farmacéu·
tic:os, en los Centros o Instituciones de pr¡xiucción, investiga
don o control de medicamentos, o de productos de interés sani
tario, y para los Veterinarios, respecto a las zoonosis transmi
s,ibles al hombro en sus <Otspectos analític:os, clinicos y epizooto..
lOglCO,

Séptima.~La a~istencia a las clases teódcas y prácticas, que
SBrán dadas en mañana y tarde, será rigurosamente obligato
rie, quedando eliminados quienes incurran en diez faltas, ¡u'>
tificudas o no. debiendo los solicitantes hacer constar en sus
instancias la conformidad al horario transcrito,

Octava.~Al final del curso se realizará una prueba, consis
tente en un examen escrito y un ejercicio practico. Aquél con
sistirá en contestar dos temas elegidos por el Tribunal, relacio
nados con las materias del programa, uno de carácter general
o común para las tres profesiones sanitar:ias y el 'otro diferente
para cada una de ellas. .

Novena.-Al er~i.::tuarse los' exámenes finales del curso, y
para su calificación definitiva, los alumnos deberán presentar
un trabajo sobre problemas epidemiológicos y/o sanitario·socia
les, elegido de conformidad cón el profesorado de la Escuela
Nacional de Sanidad y realizado con el transcurso de las ense
ñanzas programadas.

Décima.-EI Tribunal, teniendo en cuenta la a5istencia y de
dicación durante el pesarrollo del curso, asi como la puntuación
obtenida en el examen escrito y ejercicio práctico, junto con
la referente -al trabajo sobre problemas epidemiológicos y/o
sanitario-sociales, establecerá la media que comprenderá de
veinticinco a cincuenta puntos, no cOIUj)ensándose ambas pu.n
tuaeiones si cualquiera de ellas es inferior a la mínima s.e
ñalada.

Undécima.-La matrícula del curso es de ochocientas pese
tas, cantidad que deberá ser ingresada en la Administracid'n de
la Escuela' Nacional de Sanidad dentro de los quince días si
guientes al comienzo del curso,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, :15 de octubre de 1973,-El Director general, Federico

Bravo Marate.

ciat del Est-ado* de 26 de septiembrtd. ha otorgado a la "Caja
de Ahorl"Os Munidpal dD Vigo. una autoriza.-:ión cuyas caracte
rísticas son las siguientes'

Provlncia flonlevcdra

Termino municipaL Vigo
Superficie ftprc'ximuda, lOO metros (lwdrados.
Destino: Insta:Hciones de sus oFicinas publicas.
Plazo concedido Veinte (20) :I.\}{.',':;.
Canon unitario, Cíen (lOO) pest'lucl por metru cuadrado V

mes.
lnstt\lacjones' Mejor;;l instalaciones oficinas Y' fadladas del

edificio

Lo que se hace- púhllco par'~l gf'[1pr¡-ll (;onucim:~,nto.

Madrid, 22 dü marzo de jgn--p. D" el Director genpral de
PUertos y' :3enaii" 1\1i1Fítimas, Man,'i¿·¡n(¡ M"rtínez Catena.

OItDI','N de 2U de marzo de 191:J por [u que se auto
nza (¡; ,-/Electrica del Litoral, S. A,,-,, ocupación de
terrenos en la zona de servici,o del puerto de Mo
tril, con destino J in.'lt,alación de linea eléctrica
8ubte~ránea de al/u tensión

El ilustrisimo se¡''¡or Direcfor~enpral de Puertos y señales
M~lritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Bole
tín Oficial del Estado". de 2() de septiembre), ha otorgado a
",Eléctrica del Litoral, S. A.», una autorización cuyas caracte~

rísticas son las siguientes

Provincia: Gnlnada,
Zona de servicio del puedo de Moted_
Superficie aproximada: ~\67 nw!ros ¡¡n~'e¡es d.' touducción sub-

terránea,
Destino: Línea eléctrica subterratvi-l de alta tensión.
Plazo concedido: Tr-einta ano5.
Canon unitario: Quince peset«s PO)' metro lineal y año de

conduccción subterránea,
Instalaciones: Condudores en el int.erior de tubos de hor

nügón en zanja subterránea,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de marzo de 1973,-P_ 0, el Director general de

Puertos y SeñaJpH Marítimas, Marciüno Martinez Catena,

DE
MINISTERIO

OBRASPUBLlCAS

ORDl!;N ele 26 de julio de 197<'1 por la que 8e autori
za a aS.p. EspanoIa de Petróleos, S. A ... , la modi
ficación :v ampliación, con ocupación de 197 metros
cuadrados de superficie. de la estación de suminis
tro de carburantes líquidos, en la zona de servicio
del puerto,

onDEN de 18 'de enero de 1973 por la que se auto
riza a ~Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A."
(FENOSA) la instalación de un centro de secciona
miento en el camino de enlace entre las dársena~

del Berbés y de Bou,zas del puerto de Vigo.

El Ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Manttmas, ca!? ~sta ,fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden mlUl5tenal de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín
Ollcial del Estado» de 26 de septiembre») ha otorgado a ~Fuer
zus Eléctricas del Núroeste, S. A. Fenosa», una autorizacíán cu.
yas características son las siguientes:

Provincia; Pontevedra'

Término municipal: Vigo.
Superficie aproximada: 14 metros cuadrados.
Destino: Instalación de un centro dé seccionamiento en el ca

mino de enlace entra llis dársenas del Berbés y de BouZ<l.s del
puerto de Vígo.

Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: 50 pesetas por metro cuadrado.
Instalaciones: Centro de seccionamíento.

Lo que se hace público para general conocímienlo,
Madrid, 18 de enero de 1973,-P. D, el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martin'8z Catena.

ORDEN de 22. de marzo de 1973 por la que
se autonza- a la ...Caia de Ahorros Muntcipal
de VI-go,., la r-eforma del edificio de la lonja de
pesca litoral del puerto pesquero de El Berbes' en
Vtgo,

E! ,ilustrísimo señor Director general de Puertos y Senales
Mantlmas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.Boletín Ofi~

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con e':>ta fecha y en uso de las facultades delegadas
por la Orden minist-erial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de spptiembre). ha otrogado a.
"B, P. Española de Petróleos, S. A,~, una autorjzación, cuyas
caracteristicas son las siguientE$'

Provincin' CeLlta

Zona de servicio del pllert:o de üeuta.
Supet'ficie aproximada: 197 metros cuadrados.
Destino: Modificación y ampliación de la estaClon de suminü,·

tro de carburantes líquidos.
Plazo conccdido~ Treinta años.
Instalaciones: La parcela esta situada entro el camino de en·

lace de los Mue!!e~ de Espana y Poniente y la darse na.

Lo que se hace públü:o pal"a general conocimiento.
tvfadrid. 2.6 de ¡ulio de J973-P. D, el Director general de

Puertos y Señal€l:i Marítimas, Marciano Martínez eatena.

ORDeN de 26 de iufio de 197.3 por la qu.e se autort·
za a ~p(jrtcemen, S. A.", la ocupación de u.na par
cela dc unos 10,500 metros cuadrados en la zon.a de
servido del puerto de Barcelona. con destin.o a la
constulCción de unas instalaciones para carga de
barc!)s destinados a lu exporiación de cemento y
de eItnke '-

El i~ ustrisimc SlO:f¡or Dirc.-.:f.or general de Pu'.~rtos y Seúa-Ie,':!
Maritimas, con estd. fecha y en uso de las facultades delegadas
pOr Orden miniSterial de 19 de .:;eptlembre de 19.'j5 (~Boletín Ofi·
cial del Estado- del 2:6 de septiembre), ha otorgado a .. Port
cerneo. S A.", una autorización cuya:=. características son las
siguiente:;:



21402 6 noviemore 1973 B. O. del K-Núm. 266

•

condiciones
se fijarán

señallzadas

Provincia: Barcelona

Zona d~ servicio del puerto de Barcelona.
Superficie aproximada: 10.500 metros cuadrados,
Destino: Construcción de unas instalaciones para carga de

barcos destinados a la exportación de cemento y de cJinker.
Plazo concedido· Treinta aiios.
Canon unitario: 325 pesetM' por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Para carga de barcos.

Lo que se hace público pará general conocimiento.
Madrid, 26 de lulio de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez estanE!-_

ORDEN de 8 de agosto de 1973 por la que se auto
riza a "ES80 Petroleas Españoles" S. A ... la realiza
ción de' la defensa de una acequia de salida de
aguas al mar en la zona marttimo terr~stre del
puerto de Castellón, aneja a la zona de servicio del
citado puerto. \. >

El ilustrísimo señor Director genral de Puertos y Señales Ma
rítimas, con esta fecha y en UbO de las facultades delegadas por
Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín Ofi
cial del Estado,. de 26 de s-eptiembrel, ha otorgado a "Esso
Petróleos Españoles, S, A.,., l~utorización cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Castellón

Zona marítimo terrestre el puerto de Castellón, aneja a la zo
na de servicio del citado puerto.

Destino: Realización de la defensa de una acequia de salida
de aguas al mar.

Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y año por la

superficie ocupada en la zona marítimo terrestre lindante con
las aguas de la zona II del puerto de Castel16n.

Instalaciones: Defensa de piedra de escollera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de agosto de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el proyecto de ordenación del embalse
de ..Santa Teresa." en el río Tormes, con afección
al abastecimiento de Salamanca sin toma directa.

TImo. Sr.: El Decreto 2495/1968, de 10 de septiembre, es
tablece la necesicU!d de formular proyectos de ordenación de
las zonas limítrofes de los embalses para su utilización con
fmes recreativos que no perjudiquen los fines esenciales que
motivaron la proyección y construcción de tales obras hidráu
licas, a fin de que la actuación de la Administración y de
los particulares se acomode a los principios jurídicos en él
c:ontenidos y con&tituyan norma de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalses, y por tanto del de ".Santa Teresa», debe necesaria
mente contemplar el doble aspecto del dominio público y del
privado, para aplicar en los supuestos del. dominio público la
legislación especifica de obras püblicRs y de agua& y en los
del dominio' privado la ,del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces y disposiciones concordantes, como el Decreto
2495/1966, de 10 de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la
forma de autorización o conce¡::ión, según se trate de aprovecha
mientos comunes o especiales, condicionados unos v otros a
determinadas limitaciones de espacio, situación y cantidad en
orden a la seguridad de las personl¡t.& y la salubridad de las
aguas, para impedir cualquier aprovechamiento o disfrute anár
quico o peligroso.

Asimismo, la utilizactén del dominio privado en la zona
de policía de protección del embalse, que abarcará una ex~
tensión minima de 500 metros, contados desde su máximo nivel
norma~, debe ser objeto de autorización previa por parte del
Orgam&lllO competente del ramo, quien velará porque la ex~
plotación de los terrenos se haga sin menoscabo del fin pri
mordial del embalse. que son los de regulación del río Tormes
y riegos con afección al aba.<¡tec.imiento de Salamanca.

A. c::.s~os efectos, y sin perjuicio de las competencias de los
MunlClplOS y otros órganos estatales, las autorizaciones que
se otorguen pcr el Ministerio de Obras Públicas en esta zona
te~dZ:án carácter reglado, al exigirse unas determinadas pres
CrlpCIOnes en orden a la construcción. densidad de edificación
y distancias minimas e instalación de aparatos depuradores
de agu~s y materiales residuales, que vienen impuestos por
el propIO proyecto de ordena:::ión del embalse.

• Por últ!rno, la .situación de aquellas urbanizaciones, edifica
cIOne~ '? InstalaCIOnes existentes o legalmefite aprobadas con
anteriOrIdad a la promulgación de esta normativa deben te
nerse en cuenta en la mi&ma para permitir su· continuidad
o Su legalización mediante el cumplimiento de las exigencias

que resulten necesarias para conseguir una correcta depuración
de los efluentes, o para decretar su abusividad, cuando los
intere&ados no quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Norma general

Las aguas y terrenos de dominio público y los ten-enos
de propiedad particular situarlos en las zonas de policía esta·
blecida& en el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, del
embalse de ..Santa Teresa.. , en el río Tormes, podrán ser utiU~

zadas· de acuerdo con bis normas contenidas en las presentes
instrucciones:

CAPlTULO 1

DEl. DQMINlO PÚBLICO

1.1. Embarcaderos.

1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos tanto de uso pri
vado, individual o colectivo,. como público, mediante la corres
pondiente concesión administrativa, que se otorgará de acuerdo
con lo establecido. en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1.1.2 Cuando la concesión tenga por objeto la construcción
de un embarcadero para uso público, la licitación versará tam
bién sobre las tarifas, correspondiendo su otorgamiento al Mi~
nisterio de Obras Públicas.

1.1.3. En los Centros de Interés Turístico Nacional se tendrá
en cuenta lo dispuesto en el artículo 21, 1, el, de la Ley
197/1963. sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de
dominio público en favor de los· realizadores de los mismos.

1,2. Mangas.

La salida de los embarcaderos hasta la zona de libre nave
gación definida en· el . apartado 1.7.4. se determinará en la
concesión, siendo de cuenta de 10& concesionarios el balizamiento
de la manga de salida.

1.,3. Pesca.

1.3.1. Se permitirá el eiercicio de la pesca en todo el em
bals. de acuerdo con las disposiciones vigentes y las salvedades
que luego se indican.

1.3.2. Por acuerdo de la Comisaría de Aguas del Duero
y el Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza,
se podrá limitar o prohibir la pesca en los lugares, fechas,
modalidades y circunstancias que se determinen, cuando así
lo exijan la salubridad de las aguas. la seguridad personal de
los pescadores o la adecuada conservación de las instalaciones.

Por el momento, se prohíbe la pesca desde [a coronación
de la presa y en una zona de 200 metros de su proximidad_

1,4, Playas.

1.4.1. En las rIberas del embalse que por sus
topográficas, geológicas y de acceso lo aConsejen
zonas de playas públicas, que serán acotadas o
por la Comisaría de Aguas del Duero,

1.4.2. Si en las riberas cuyas márgenes pertenezcan a ur
banizaciones legalmente establecidas estuvieran previstas o SI3

aesearan crear zonas de playa, deberá el Ayuntamiento o, en
su éaso. la Entidad promotora o la comunidad de nropiet3rios,
proveerse de la correspondiente autorización de la Comisaria
de Aguas del Duero, que no podrá otorgarla con carácter de
exclusiva.

1.5. Baños.

La Comisaría de Aguas del Duaró podrá restringir los baños
a las zonas de playa públicas referidas en el artículo anterior
o incluso suprimirlos en la totalidad del embalse cuando el
nivel del mismo, el caudal del río alimentador, el resultado
de los análisis de las aguas u otras circunstancias similares
así 10 aconsejen. En ningún caso se permitiran a menos de
200 metrcs de la presa,

1.6. Navegación a vela o remo

Se autoriza la. navegadón a vela o remo en el embalse.
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1967.
sobre la utilización de los embalses para la practica de nave
gación de uso particular.' Salvo en la zona de 200 metros inme
diata a la presa o en la balizada a tal lO'fecto.

1.7. Navegación a motor.

1.7.1. Podrá ejercitarse igualmente ia navegación de em
barcaciones deportivas a motor en el embalse, con las salve
dades que se expresan en los párrafos siguientes.

1.7.2. Además de la autorización a que se refiere la Orden
citada en el apartado· 1.6. anterior, será necesaria otra com
plementaria expedida por la. Comisaría de Aguas del Duero.
de duración no superior a dos años naturales, de acuerdo con
la clasificación de utiliza.ción restring-ida del embalse,

1.7.3~ La Comisaría de Aguas del Duero, si los análisis
del agua u otras circunstancias .10 aconse1aren. podrá suspender
temporal o definitivamente la navegación a motor o el otorga
miento de nuevas autorizaciones.


